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ROYAL CUPIDO, S. A.
(Sociedad absorbente)

ROYAL CRISTINA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA),
se hace público que las Juntas generales de accio-
nistas de las sociedades «Royal Cupido, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente) y «Royal Cristina,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbida), celebra-
das con carácter universal en fecha 30 de abril de
2001, adoptaron por unanimidad el acuerdo de
fusión de ambas entidades mediante la absorción
por parte de «Royal Cupido, Sociedad Anónima»
de la entidad «Royal Cristina, Sociedad Anónima»,
con la consiguiente disolución sin liquidación de
esta última y la atribución de su patrimonio íntegro
a título universal a la sociedad absorbente, todo
ello en los términos del proyecto de fusión for-
mulado por los respectivos órganos de administra-
ción de las entidades «Royal Cupido, Sociedad Anó-
nima» y «Royal Cristina, Sociedad Anónima» en
fecha 15 de marzo de 2001, y depositado en el
Registro Mercantil de Mallorca.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 y concordantes del TRLSA se hace constar
expresamente el derecho de los accionistas y acree-
dores de las sociedades intervinientes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados,
así como los respectivos balances de fusión. Del
mismo modo, se deja pública constancia del derecho
de los acreedores de cada una de las sociedades
a oponerse a la fusión en los términos y con los
efectos legalmente previstos en el plazo de un mes
a contar desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de fusión, de conformidad con lo previsto en
el artículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 2001.—Los
respectivos órganos de administración de las enti-
dades «Royal Cupido, Sociedad Anónima» y «Royal
Cristina, Sociedad Anónima».—29.652.

2.a 6-6-2001

SAGADOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas de
22 de Diciembre de 1989 y en los Estatutos sociales,
por acuerdo del Consejo de Administración de la
sociedad «Sagados, Sociedad Anónima», se convoca
a Junta general de accionistas, que se celebrará en
la Notaría de don Vicente de Prada Guaita, en
Madrid, paseo de la Habana, número 26, el próximo
día 28 de junio de 2001, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria y, en su caso, el día siguien-
te 29 de junio de 2001, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria, así como el informe de gestión emitido
por el órgano de administración correspondiente
al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
2000.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Redenominación en euros del capital
social.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Otorgamiento de facultades para la eje-

cución de los acuerdos adoptados.
Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma gratuita e inmediata, todos los documentos

que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el informe de los Auditores de cuen-
tas. Igualmente podrán solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—30.137.

SAMAROCA, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2001
en el domicilio social (Menéndez Pelayo, 4-6,
A Coruña), en primera convocatoria, y el día 30
en el mismo lugar y hora, para el caso de que,
por no concurrir el número de accionista suficiente,
hubiera de celebrarse, en segunda, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Renovación de nombramiento de Audi-

tor.
Quinto.—Redenominación del capital a euros,

según lo establecido en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre Introducción del Euro, y demás
acuerdos necesarios para ejecutar dicha redenomi-
nación, así como las modificaciones estatutarias
pertinentes.

Sexto.—Facultades para elevar a público, en su
caso, los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
Menéndez Pelayo, números 4-6, A Coruña, las cuen-
tas anuales, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas. Estarán asimismo a dis-
posición de los señores accionistas el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas, así
como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los Administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
orden del día. Dicha información se enviará de for-
ma inmediata y gratuita a los accionistas que lo
soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.935.

SERVEIS D’ATENCIÓ
PRIMÀRIA, S. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general
ordinaria de «Serveis d’Atenció Primària, Sociedad
Limitada» a celebrar el próximo día 29 de junio,
a las dieciséis horas en el domicilio, calle Josep
Irla i Bosch, 5-7, 1.a planta, de Barcelona, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, el siguiente día
a la misma hora y lugar en segunda convocatoria,
a los efectos de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador correspondiente al ejercicio
del 2000.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio del 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Los socios pueden solicitar, de forma gratuita
e inmediata, los documentos, informes y aclaracio-
nes que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta general.

Barcelona, 31 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador, José Andrés Martínez.—30.191.

SERVEIS I CONSTRUCCIONS
DE CASTELLBISBAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, que se celebrará en Castellbisbal (Bar-
celona), en la Sala de Cultura del Casal Cultural
y Recreativo, avenida Pau Casals, sin número, el
día 23 de junio de 2001, a las doce treinta horas,
en primera convocatoria, o al siguiente, 24 de junio
de 2001, mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión, de la
gestión del Consejo de Administración, correspon-
diente al ejercicio 2000, y su remuneración, si
procede.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2000 y reparto de dividendos, si procede.

Tercero.—Autorización para que la sociedad pue-
da adquirir sus propias acciones, de acuerdo con
el artículo 36 de los Estatutos sociales. Modalidades,
condiciones y duración de la autorización.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento de Interventores.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las cuentas anuales e infor-
me de gestión, así como el informe del órgano de
administración sobre los otros puntos del orden del
día y demás documentos sometidos a la aprobación
de la Junta, y de pedir la entrega o envío gratuito
de los mismos.

Castellbisbal (Barcelona), 1 de junio de 2001.—El
Secretario, Jaume Comas Comellas.—El Presidente,
Josep María Planas Olivella.—30.735.

SET CERAMIQUES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Administrador de esta sociedad,
se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará, en el domicilio social,
en primera convocatoria, a las doce horas del día
29 de junio de 2001, y a la misma hora del siguiente
día, en segunda convocatoria, caso de no reunir
el quórum suficiente, al objeto de someter a deli-
beración y, en su caso, aprobación por los accio-
nistas, los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y demás
documentos que integran las cuentas anuales, rela-
tivos al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social correspondiente al ejercicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
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Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Los documentos relativos a los asuntos a debatir
se encuentran, a disposición de los señores accio-
nistas, en la administración de la sociedad, los cuales
podrán solicitar remisión gratuita de copias de los
mismos o cuantas aclaraciones estimen pertinentes.

Girona, 15 de mayo de 2001.—Francisco Javier
Gaya Ribadulla, Administrador único.—30.164.

SISTELCOM, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 25 de junio de 2001, a las once
horas, en Madrid, calle del Capitán Haya, número
53, novena planta, y en su caso, en segunda con-
vocatoria, el día 26 de junio de 2001, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, todo ello correspon-
diente al ejercicio económico de 2000, así como
de la gestión del Consejo de Administración en
el mismo período.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la reunión.

A partir de esta convocatoria, los accionistas
podrán obtener de la sociedad, de forma gratuita
e inmediata, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, recogiéndolos
en el domicilio social o solicitando su envío gratuito
por correo.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.798.

SOCIEDAD ANÓNIMA
DISTRIBUIDORA

DE MATERIAL ELÉCTRICO
(Sociedad absorbente)

ISOLA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncian que las Juntas generales de ambas
sociedades celebradas el día 27 de abril de 2001,
acordaron la fusión por absorción de «Isola, Socie-
dad Anónima», por «Sociedad Anónima Distribui-
dora de Material Eléctrico», siendo la primera ínte-
gramente participada por la segunda. Que hacen
constar el derecho de los acreedores de ambas socie-
dades a oponerse a la fusión en el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo citado, en los términos del artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas. Que en el domi-
cilio social está a disposición de los accionistas y
acreedores el texto íntegro del acuerdo adoptado
del Balance de fusión.

Madrid, 5 de mayo de 2001.—Los Adminis-
tradores.—29.181. 2.a 6-6-2001

SOCIEDAD FINANCIERA
Y MINERA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

En virtud de lo acordado por el Consejo de Admi-
nistración de «Sociedad Financiera y Minera, Socie-
dad Anónima», en su reunión de fecha 25 de abril
de 2001, se convoca Junta general extraordinaria
de accionistas de esta compañía para su celebración
en el domicilio social calle Claudio Coello, número
32, 28001 Madrid, el próximo día 28 de junio de
2001 a las doce treinta horas, en primera convo-

catoria, y para el día 29 de los mismos a la misma
hora, en segunda, para deliberar y, en su caso, adop-
tar acuerdos conforme al siguiente

Orden del día
Primero.—Ratificación del nombramiento de

Consejero.
Segundo.—Autorización, si procede, para la

adquisición derivativa de las acciones propias, por
la sociedad y sus filiales, de conformidad con el
artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Tercero.—Retribución de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.—Renovación del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Otorgamiento de facultades expresas
para la ejecución de los acuerdos adoptados en la
reunión.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los
accionistas que sean titulares de, al menos, 20 accio-
nes, de acuerdo con las disposiciones vigentes, con
cinco días de antelación al señalado para la cele-
bración de la Junta.

A partir de la presente convocatoria y en cum-
plimiento de lo establecido en la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
en el domicilio social obtener de la sociedad o pedir
el envío, todo ello de forma inmediata y gratuita,
los documentos e informes que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general.

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Antonio Cañadas
Alonso.—30.789.

SOCIEDAD NACIONAL DE AVALES
AL COMERCIO, S. G. R.

SONAVALCO

(En liquidación)

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y Reglamento Mercantil y
concordantes, se hace público que esta sociedad,
disuelta en escritura pública de fecha 27 de junio
de 1995, procedió, en Junta general de fecha 29
de mayo de 2001, a la aprobación del Balance de
liquidación, que queda como sigue:

Pesetas

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.607
Inversiones financieras temporales 9.470.995

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . 9.530.602

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890.020.000
Resultados ejer. Anteriores . . . . . . . . (1.698.999.833)
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . 808.979.833
Provisiones para riesgos y gastos . . 9.530.602

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . 9.530.602

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Secretario de
la Comisión Liquidadora, SAECA.—30.671.

SOGAPRIM, SOCIEDAD ANÓNIMA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter extraordinario, que se celebrará en
Madrid, calle Padilla, 17, los días 28 de junio

de 2001, a las doce horas, en primera convocatoria,
y 29 de junio de 2001, a la misma hora y en el
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día
Primero.—Cambio de la entidad encargada de la

gestión y administración de los activos sociales.
Segundo.—Cambio de la entidad depositaria de

los activos sociales. Modificación del correspondien-
te artículo de los Estatutos sociales.

Tercero.—Cambio del domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente artí-
culo de los Estatutos sociales.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados, en
su caso.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de los Administradores sobre justificación
de las modificaciones de Estatutos sociales, en su
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar por
escrito la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Consejo de
Administración.—31.001.

SOL MELIÁ, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MESOL MANAGEMENT,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
HOSTERÍAS DE CASTILLA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

PROPIEDADES EN ARRIENDO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
MELIÁ EUROPA HOLDING DE

ENTIDADES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA
ALCANO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
TRIBENOL, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
TRYP, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, cumpliendo
asimismo lo previsto en el artículo 82 de la Ley
del Mercado de Valores, se comunica que en fecha
28 de mayo de 2001, las Juntas generales de accio-
nistas de las sociedades «Sol Meliá, Sociedad Anó-
nima», y «Tryp, Sociedad Anónima», así como el
socio único de «Tribenol, Sociedad Limitada», socie-


